El siguiente es un Informe de la Reunión del CPRES NEA y la Secretaría de Políticas Universitarias, realizada en la ciudad de Posadas, el jueves 6 de abril de 2006, en la Universidad Nacional de Misiones.



En el encuentro se acordaron las siguientes líneas de trabajo:

  
1.    Construir un Mapa de la oferta académica de Educación Superior 


Cada Universidad y Jurisdicción Provincial informará sobre la oferta de carreras que brinda en su CPRES (no la ofrecida en otro CPRES), de acuerdo a un formato que enviará la SPU, comenzando con la oferta de grado y en una segunda etapa la de postgrado.
Se identificará cada carrera, su sede y los planes de estudio vigentes, de manera de evitar una confusión entre carrera y plan de estudios que lleva a contabilizar planes sucesivos como carreras diferentes. 


2.    Regularizar la oferta externa al CPRES de pertenencia


Las instituciones que tienen vigentes ofertas de grado fuera de su CPRES presentarán la información si esta estuviera autorizada. Para los casos de ofertas no autorizadas deberán presentar una solicitud de regularización, acompañada por sus fundamentos y por toda información que la SPU considere necesaria, de manera de gestionar su tratamiento por parte del Consejo de Universidades y del CPRES correspondiente. 
La SPU asumió el compromiso de lograr un tratamiento rápido y ecuánime para cada caso, de acuerdo a criterios de calidad y pertinencia que se trabajarán en los propios CPRES, y priorizando la cooperación interinstitucional. 



3.    Elaborar un Registro de convenios entre Universidades y IESNUs, ya sea de articulación como de nueva oferta


Este registro también incluirá los convenios entre universidades y jurisdicciones provinciales, cuando el objeto sea uno o más IESNUs. 

Cada institución informará los convenios firmados en su CPRES, teniendo en cuenta los datos solicitados por la SPU, independientemente de la ubicación regional de la o las otras instituciones participantes del convenio.

A partir de la implementación del registro se establecerá una tipología y en razón de ella se trabajará en cada CPRES, con instancias inter CPRES, para alcanzar consensos sobre criterios que permitan a cada región autoregularse y garantizar la calidad de esos convenios. De este modo, los CPRES se convertirían en la garantía de calidad de las relaciones entre universidades y IESNUs, en tanto sistema regional.

 

4.    Relevar las experiencias de articulación entre Educación Superior y Escuela Media (Polimodal, Secundario). 


El objetivo es realizar un inventario de estas experiencias, desde las que fueron o son financiadas con apoyo del Ministerio hasta las que se realizan dentro de las jurisdicciones provinciales. También  se incluirán las experiencias de articulación que se realizan al interior de la propia universidad (facultades, departamentos, cátedras etc.). 
El relevamiento se realizará en cada CPRES, propiciando un trabajo de sistematización, estudio y evaluación de las experiencias, con miras a la difusión de las prácticas de articulación exitosas y al aprovechamiento de las mismas.


5.    Determinar los Conocimientos y Competencias que se requieren para ingresar a la educación superior.


El propósito es realizar un proceso de análisis que permita determinar qué es lo que se espera de un egresado de nivel medio, en orden a su transito exitoso a la educación superior. 
El trabajo será desarrollado entre universidades y jurisdicciones con tres objetivos: servir de referencia en los procesos de mejoramiento del nivel medio; precisar las acciones remediales y de articulación entre educación media y superior; objetivar  los requerimientos en el sistema.  

En una segunda etapa se prevé el diseño de un Curso Preuniversitario que pueda servir de propuesta indicativa para la transición, mientras se garantizan los estándares requeridos en todo el sistema de educación media.


Temas de desarrollo específico del CPRES NEA


6. Necesidad de dejar claro la pertenencia al CPRES y cuál es el lugar que corresponde a instituciones con sedes aprobadas. 


7. Se planteó la necesidad de retomar el trabajo realizado por el CPRES, respecto de las pautas para regular la relación entre instituciones terciarias y universitarias. Al respecto se había elaborado una propuesta que se elevó a plenario para su consideración definitiva.

8. Respecto de las propuestas de evaluación de las localizaciones de otras universidades en el CPRES y las pautas de calidad en las articulaciones entre universidades e instituciones terciarias, se reclama continuidad y que las decisiones del CPRES tengan carácter vinculante. En ese sentido, la SPU manifestó el compromiso del Ministerio y de la propia Secretaría y se propuso también que, cuando los acuerdos del CPRES justifiquen un compromiso estricto de las partes, puede tramitarse su ratificación por las instancias pertinentes en las universidades y en los Ministerios, con lo que, de hecho, las decisiones se tornarían vinculantes.


9. Se planteo que en los casos en que una oferta a distancia proveniente de una institución ajena al CPRES, supone algún tipo de radicación física permanente, ésta debe contar con autorización de acuerdo al decreto 1047. 


10. Para la propuesta del Registro de Convenios entre instituciones universitarias y no universitarias, se propuso ampliarlo de manera que pueda contener también los convenios entre instituciones no universitarias.


11. Respecto de los trámites de autorización de ofertas provenientes de instituciones ajenas al CPRES, se planteo la conveniencia de recuperar los antecedentes, específicamente una comisión para ese fin creada por acuerdo en reunión plenaria de 2004.

12. Respecto de la definición de competencias de egresados de la Escuela Media, se pone a disposición el trabajo realizado en 2002 por la Universidad del Nordeste y las provincias de Chaco y Corrientes.


13. Se solicita que se mantenga el financiamiento para proyectos de articulación con la Escuela Media y se ve la necesidad de que el apoyo al último año tenga más continuidad y que se extienda más de un mes y más de un día semanal.


14. Se plantea la necesidad de fortalecer y jerarquizar las acciones de vinculación, transferencia y extensión. Se reclama en espacio para estos temas y se propone el análisis de los mecanismos propios del entramado de vinculación entre lo público y lo privado.

15. Se solicitó que el próximo plenario se realice en Formosa.
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